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P A R T E O F l C I A T w 

I'IIESIDENCIA UtU CONSEJO UE H1NISTII0S. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. IX G.) y su.augusta 
Real familia cont inúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez. . 

i (CACETA DEL 42 DE.ABKIÍ. .MUH. .102) 

MIMSTERIO HE I;A GODERNACION. 

RE>L PECKBTO;, . 
:En'el expediente y autos de 

competencia suscitada énlreel Go-
,l)pr,n*dof :de la provincia de Huelva 
y el Juez de priraora insloncia de 
Valverde del Oamino, de los cuales 
resulta: 

Que en 10 de Julio de 1855 
compareció D. Miguél. Macias Do-
minRUez, vecino dei Hnsal de Cris-
tina, ante el Alcalde de esta villii, 
diciendo qué el dia anterior, liallán-
doso segando unas mieses en el si
tio llamado liabwhc, acompañado de 
varios convecinos suyos (¡ue tenían 
pastando algunos ganados con otros 
del mismo Domínguez, y como ú 
los ocho dé la miiñánu 'sé présenla-
ron allí seis hombres armados,' en
tre ellos, el Alcalde segundo y el 
guarda de montes de Aroclie, y les 
preguntaron que con qué faculta
dos ejecutaban toles liedlos en ter
reno perteneciente á la citada villa 
de Arocho, añadiendo que estaban 
sujetos á la multa que les impusie
ra el Ayuntamiento de la propia vi
lla; a lo que se les contestó que el 
terreno era del Rosal de Cristina, 
segjn constaba en el expediente so
bre división de términos que obra
ba en su Ayuntamiento; pero que 
lejos do quedar convencidos con lo 
expuesto, iusislicron en que era de 
Aroche la propiedad y aprovecha
miento de aquel terreno, deslroza-

ron las mieses, y se llevaron vatios 
cabezas da ganado para seguridad 
del pago de la inulta qué habría de 
imponérseles: 

Que recibida por el Alcalde del 
Rosal de Cristina iiifornuicion, tes
tifical sobre el hecho, la .remitió al 
Juez de primera instancia del par-
tillo, dando cuenta al (•oliernadnr 

. . i 

de la provincia; y el Juez manilo 
que los que baldan declarado en 
la información, designaran, bien el 
sitio dónde tuvo lugar el suceso, j 
que dos peritos iuteligéntés dijeran ; 
luego á qué 'término córréspóridia: 

Que'' los primeros manifestaron , 
que las cabezas de ganado llevadas 
á- Aroche estaban el dia dó la 
aprehensión unas en el sitió que 
llaman Majadal de Rabicho y otras 
en el que se conoce por Majadal 
del Ministro; y los segundos decla
raron que ambos punios se halla
ban dentro del término señalado al 
Rosal do Cristina, si bien uno de 
los peritos dijo que esto dobla en
tenderse con arreglo al deslinde 
practicado por los años de 1858 y 
otro con arreglo al de 1841: 

Qué eu tal estado, el Juez, do 
acuerdo con el Promotor fiscal, 
pidió informe al Ayuntamiento del 
Rosal, y este remilió ceriificado 
de los diligencias de deslinde de 
1858 y 1841, con expresión; por 
nota lina), de que los sitios de que 
se trata se hallaban dentro del tér
mino de la mitir.a villa; en vista 
de lo cuul, el Juez, conforme tam
bién con el Promotor fiscal, pidió 
al Gobernador de la provincia, en 
1 d e Octubre del citado año, au-
autnrizacion para procesar ul A l 
calde segundo y guarda mayor de 
Aroche: 

Que el Gobernador ofició al Al
calde de esta villa, quien contestó 
informondo: 

1.° Que no fué el Alcalde se
gundo el que hizo la aprehensión. 

sino el Sin Jico con otros tres indi
viduos de la corporación; auxilia-
dos de los ilos guardas do monles, 
.en virtud del,auto próveiilo per el: 
misfno Alcalde de 8 de Julio, y eva
cuando la comisión ¡que, sedes .dió 
paia contener á los, vecinos del Ro
sal é impedir las coulinuas • intrup 
siones que eb.meten en terrenos, de 
siembra y pasto: ' . . . 

2.* Que no solo de esta denun-
cié, sitío de la verificad^ en 0 dal 
propio mes, jib'r'él ijiej^idpr, p.rimer 
ro.'habia dado' cónócitnipnto oí A l 
calde del Rosál, quien se negó á 
practicar'las diligeii ciós qué s? lé 
exigieron'en repetidas comunica
ciones, según puso en conóeimicn-
to del Goberñndór: '-

•5." Que los veeiftbá íé'Afóché 
se hallan en posesión de "aquellos 
terrenos, como correspondientes' ó 
su término, según el deslindo •prac
ticado en 1821, y tienen pendien
te recurso para que se revea este 
deslinde en que se les irrogaron 
perjuicios, sobre lo cual obraba ex
pediente, que debería radicar en la 
Secretaria de la Diputación provin
cial: 

Ai Que el pueblo del Rosal ha
bía acudido al Juzgado pretendien
do' atribuir á la jurisdicción ordi
naria un negocio' administrativo, 
según el propio Gobernador lo ha
bía considerado,' él pasar en tal 
concepto á la Diputación en 7 dé 
Agosto del año referido los antece
dentes relativos á las indicadas de
nuncias, expresando que á la mis
ma deberia dirigirse cualquiera otra 
reclamación ulterior que pudiera 
ocurrir: . / ... 
. V 5." Que en vista de! testimo
nio y certificación que :remitia'ad
juntos, y en que aparécejuslificado 
y con mis extensión la mayor par
te de cuanto expone, requiriese de 
inhibíciuii al Juez en el negocio: 

Que el Gubernadér exhortó en-

tóñees si Juez maniféstánilole qné, 
prescindiendo d e la aulorizaciub 
solicitada, le requería de inhiliicion 
por liolier en el asuntó uní cues
tión ¡irévio'de resolución admiñis-
traliya, cual era la división de' tér
minos, pendiénte dél. cónociinicnjo 
de la Dlpulacioii provincial; y ha'-
hiéndase declaríido competente el 
Juez, vino ú réstillir éste' conflic
to: ' 

Visto el Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1832, que alribuyé 
al Min¡steri*de la Gobernación, en
tonces de Fomento, la fijación de 
los limites dé los pueblas: 

Visto el art. 5." del de 30 de No-
viembro de 1833, según el cual 
corresponde exclusivamente á los 
Delegados principales de Fomento, 
hoy Gobernadores, el conocimien
to en sus respectivas provincias de 
todos los negocios que el anterior 
Real iléorelo dé 9 de Noviembre 
de 1832 señala como de las atri
buciones privativas del mencio
nado iMinisterio: 

Visto el art. 8.°, párrafo sexto 
de la ley do 2 de Abril de 1815, 
que determina que los Consejos 
provinciales oigan y fallen, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cues
tiones relativas al deslinde de los 
términos correspondientes a pue
blos y Ayunlamientos como eslaa 
cuestiones procedan de una dispo
sición administrativa: 

Visto el art. 3.°. párrafo pri
mero del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que permite álos Ge-
fes políticos (hoy Gobernadores) 
suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales si el cas
tigo del delito ó falta hubiese sido 
reservado por lo ley á los funcio
narios de I» Administración, ó cuan
do en virtud de la. misma ley deba, 
decidirse perla Autoridad adminis
trativo alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo (jue los Tri-



esa Dirección general á conse
cuencia de la Real orden espe
dida por este Ministerio en 11 
del ^actual, con amelo a^xijue 

•á^lps med.u^-tf t ie^i i- ' ' 

.^bunslos .orilin»t¡ns-ó eipeoiales-li8-l-Tia-(q;' D.-g:)-tle te" «pt ies to por 
yan tic pronunciar: 

Consiilerando: 1 . ' Que haliien-
do mciliodo la providencia ilel Al-
cuide de Arodie ile 8 de Julio ile 
•i 835, en (|ue eí>miaionó al SfíiSica 
y tres individuo^ más del -AJUNÍO* 
piienlo, con dqs guardaa ile 'moRr 
tes, p a t a ejecutar lo&'hectujg (jos-

'ocasión '#ta inrót'mac'íón los-
tifieal recibida por el Alcalde del 
Rosal de Cristina en virtud de la 
denuncia interpuesta dos días de»,-
pues, habiéndose negada órté | 
practicar las diligencias que le en-

«cargó-eKmisiM^AIcaldedv^Aroch»-
. respOclO: al.,bec¡bo de que se. .trata, 
. y existiendo cuestiones y recursos 
entre amboa-pueblo*-aDte>la-Adini>" 
vistracion -pfoyincial sojire I p ^ e r 
"daileros limiles de sus, términos res< 
pectî fos,. es evidente que no solo 
hay fazones de «rden públjcp que 
exigen el,deslinde de,tales,Jéfifli* 
nos, sino que, en el. estado.áctual 
de cosas, no es posibte sin el des
linde determinar si existe ó n^e^-
ceao.'de que deba conocer la jutis-
diccion ordinaria, cuál rse,a el, ex
ceso y si sus perpetradores son Ips 
que,so han denunciado ^ n l t . l f Au-
turidad municipal^de Acoche é ai^ 
le la del.,Rosal de C r i s l i n a : , | h 
, 2'.°. Que |por.,tonto-.y.!1est)inde 

encomendados estos deslindes .̂ e 
lúa icroiinos de lós-pueblos á la Áu-
toridad administrativa en , la vja 
gúljornativa, y en su caso en U con
tenciosa, por las Reales decretos y 
la ley qiio primero, se citan, tiene 
exacta aplicación al .presentó; con? 
ilicto la. seguhd.ii de, las dos excep: 
cionesícontenidas en el articulo, y 
párrafo del Realvdecr&lo de .4 de 
Juiiii) do 18-17 últimamente citado; 

Oide ci Consejo Real, Vengo en 
decidir , esta competencia á favor 
de. l a Administración, y lo acor
dado., j , . . „ • , . . 

. * Dgdo en Palacio, á siete de, A-r 
bril* de. mij .ochocientos cincuenta 
y ^cho.==Éjtá rubricado,de |a Real 
mano.=E/ Ministra de la Gobetna-
ciua, Ventura Uiaz. , i , . ' . ! 

Del Colt ler i t* de')ilr«Tláék'á.: 

'M4BÍ: 176. 

í a . Dirección general de 
Loterías en. .6 del actual me 
ha dirigido ¡a circular del te
nor, siguiente:, 

. «El Excmo: Sr. Ministro de 
Hacienda ! me comunica, con fe
cha 21 de Marzo úl t imo la Real 
orden (jué' sigue: 

l imo; Sr.=Enterada la Rei

ne cod-

% r dé " i l ^ a revWDU ?dé Tíí 
biHeigsj jugares devt«iei^i'; "y 
teniendo p r e s e n ^ ^ W s t^ í jn ' e l 
artículo 3.° de la Instruocíbn 
vigente del ramo está prphjbi-
ilií l i reventkfde dichos, Ifectos 
Mr-ljjbalesnKrnnnos y bajo las' 
:inisaias penas establecidas res
pecto,i los estancados; .visto .que 
los artículos -Sfi-'-f 272 'dé la 

'propia- Instrucción, ' Cometen á' 
.los, iQobernadoresftde provincia 
y . Alcaldes,de los pueblos,-como 
P^leg^dos de la: renta, la per
secución de dicho tráfico , "el 
procedimiento gubernativo ton
tea los defra udadores, y ' íá é n -
íM^ai de ¿Stos al jaigado com-
petettté para lá aplicación cíe 
lás pehas dé 'la ley: visto q u é 
en diferentes ocasiones se han 
dirigido por . esa oficina general 
las 'oportunas, esataciones á los 
i tóegádos de los ^uetlos, en: que 
ya"por la prensa.. periódica . ó 
por otros cpridáctos, notaba la 
infracción del referido art ículo 
^.•". p^r.^.qHe cuidasen de su 
cumplimiento,: y que, pa r tku -
larmenlf. ofició con dicho fm 
St, de Madrid en 27, de^Febre-
ro^y,.iS de Abr i l del año- p r ó 
ximo pasado, de coyas rfesultas 
ocurrió, la detencíóni de alga-
nos billetes y l a de las personas 
que - té ocupaban de su reven-
tá, lais cuales,' con el decomiso, 
fueron 'pndstés' á disposición del 
3uex de Hacienda: visló que 
subsiste el. abuso, á pesar, de que 
la Dirección no lia cesado de 
gestionar para impedirlo . en 
cuanto lo permiten sus atr ibu
ciones, n i el. Gobernador omit i 
do dipt^r para ello ciertas pror 
videncias, como lo prueba la 
orden inserta en el Diario de 
Avisos de 12 del corriente, por 
la que se recuerda y exige el 
cumplimjento-'de otra publica
da en,Agosto ú l t imó ; y consi
derando que se trata de "un 
fraude previstor J- pensado en 
la legislación vigente^ y que lá 
aplicación dé ésta por parte de 
las' áut 'óndádes encargadas dé 
liácérla respetar y cumplir, és 
el i n q o r medio de que desápa-

reaca es6'pernicíOst5Ifáfi'co,'Sr M . 
se ha servido acordar, de con
formidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, que para 
dar mayor fuerza á las disposi-
c|á£e$^opta{las, se' recuerde y 
^ neinide el 'exacto cumpl í - ' 
n i ieptá ,de los precitados a r t í -

l ^ i q n ^ ^ í h s t r u c c i o n ; que por 
ésa misma Dirección se trasla

d e la presente,, resolución á los 
Gobérnadorés de las provincias 
para que prevengan lo conve
niente á los Agentes de su"au
toridad, con objeto de que cese-
de tina vez tan punible abuso; 
y ^Ue dicha'DTecciott'dispofigá" 
que se fije en las . Administra-; 
clones de la renta una. copia 
literal del contenido de los c i 
tados artículos para conocirnien-
tó del publico.1. Dé Real orden 
lo digo á V . S; I . ' pa'ra su i ñ -
téligeiicia y finés consiguientes. 
' • La trasladó í V . S. para 
iguales finés." • 

IA> l iágo ñqtorió á los A l 
faides, constitucionales. Delega,- '• 
dos subalternos de la,renta-de. 
loteiriQj, ^,,,0. f f u ^ l ^ fflWIH? 
parida llevar ¡ á, efecto, Jtfs,, mé
dicas adoptadas por ¡a Real 
¿rden anterior, .espresando á 
continuación el contesto literal 
de los. artículos que • en ella • se 
citan, y. que podi'án tener apli
cación en casos dados. León 
17 de Abril d* 1858 .=Jo i íyW«; 
Maximiliaiio Gibert. 

Artículos . que se citan en la 
circular' anterior de la instruc-' 
don vigente de 19 de Junio.. 

: de 1852. • • -

A r t . '3 .° . tís liüterías' , son; 
una renta d ^ la misma índole 
que las Estancadas; y pojr con
siguiente la reyepta de sus efec
tos está prohibida en , iguales 
términos y . bajo las, mismas pe
nas establecidas p que. se esta
blecieren respecto á los de aque
llas. . . 

Ar t . 271 . Cuándo los A d -
ministradores denuncien la exis
tencia de rilas no autorizadas, 
la venta de billetes ó acciones 
dé Lotéríás estrárigeras,: lá Ve-
Vérilá 'de éfectós íle'juego, L o 
terías clandestinas ó juego de la 
de cartones en la forma, prohi
bida, los Delegados procederán 
gubernativamente contra las 
personas que aparezcan, ocupa

das •de éste t r í f i c o - i U c i h i - W n o 
defraudadores de la Hüciienda 
públjca, entregándolas cuando 
llegue el caso al Juez coi.Tnpe-
tente ;para que IcS: seán^ajdica-
das las penas .estatifécidásf o ' que 

' V A r ^ ^ ^unq f l e ¡LtejAd-
miñís ' i radorá. tifeneíi-^ijí^ebpr 
de denunciar los abusos á que 
se refiere el art ículo anterior, 
los. ..Delegados tienen también 

:elvdg proceder por sí y sin ne
cesidad de denuncia á la perse-
cucion - de -ellos,-siempre que 
liegareo á su noticia ,y: para ad
qu i r i r ésta, el de vigilar cuida
dosamente " y " adoptar' 'cuantas 
me(}.¡6ysípdédáta Wéto&lflk im-
pedirlos. " 
-.."i-. . : ; • ' ! » : » \ ? - ; . t . n i:,,: ¡ . w <. 

CuieiiLAR.=NÚDi. 177. 

fia Ylainaáo-' muy 'narí ícu-
larmenté mi atención .el, que 

se' 'permiíen instruir 'üiligeñcías 
gdibernaiiv.is'' contra' 'los i í lcat-
des del Ayuntamiento, remi
tiéndolas algunas 'veces al Juz
gado y, otras ,á fliij autpilidad. 
Los que proceden así dan una 
prueba de q u é descoiiocen com
pletamente mis atribúciodbs y 
por , consiguiente la1' iey. ^de 
AyuHtataiéntds de '8 ¡dé ¡Eftéfo 
de 184S. Los Tenienles dé :A1-

'cálde ' según "él 'ártícilló1 "86' 'de 
la espresada ley, no egéftéráft 
mas füiícibtiesi' adenrias dé la 
"parte :qííé tíotax» concejáíésíá'cpr-
respondé en las deíipéráciones y 
acuerdos.del Ayuntamiento, que 
las,que con arreglo,a las leyes, 
-.!? l ' ? I M - ? a * » l i : ! ' * : ' " ' i - l -KCl i 'U o t o u ' 
instrucciones y ,regl^n>en|^os ^ 

kg.adps, suyos, „ EÍ, pRflce^.; .un 
Tffljeittle de , Alcaldecpnlf a el 
Alcalde no,solo ,68, un^,infracr 
cion d(í la ley, sino que es i un 
acto altamente punible, por ser 
un; desacato á la autoridad de 
su-geíé inmediato., • ' ' • 

• E l Alcalde tampoco puede 
ser citado ante el Teniente di; 
Alcalde n i Jueces de -Paz para 
célébrar juicios de conciliación, 
á cóhsecúehcia dé ''disposiciónes 
dict'ádás' en'" el egércició" 'de sus 
'funciones:' de los actb's' gtiber-
nativos son responsables., añlip 
el Góbe'rnadór de la provincia 
y á esta áutpridad debe acudir 
todo el que se cpnsidér^ agra
viado por., aljjuna provi^eflcja 
del Alcalde. Es verdad que por 



demasías en el egercicio de sus 

sa por el Tri tmnal <le 1 .* ins-

después (le que esta haya ohle-
'níclq liilrénlaj'déf 'Góbernailór. 

Espero que eslas aclai'acio-
.rnesj seránüsuficieíiles,'para evi-

tp j en !p| sucesivo las'' angina? 
lias que se han observado has
ta, aqji|&,l,ep desprestigio de la 
respetable autoridad de los A l 
caldes dé' Ayuntamiento, y en 
contravefifcidnídfe tai ItíyésJXéo»! 
14 de Abri l de i 8 5 8 .=Joaqu ín 
^lanimilianü Gibtrt. 

Núm. 178. 

,tuii:¡iAs'riciHtu'ra.=Ciríülar. 
" .!>! .!>! _ 

•''í PaYá'íclitnplimentar sin dc-
mora lo que el Gobierno de 

por Real orden de 7 del ac
tual, se hace preciso que los 
Alcaldes constitucionales de es-
ta '^tovíníia de mi cargo re
mitan á este Gobierno dentro 
del ¡mprorogable término de 
1S|dias una nota espresiva del 
nli'mero ;3e fanegas Se trigo 
que ejrátaq-jga.ilog' respectivos' 
pueblos de sus municipios, va
liéndose al efecto de los medios 
que considere mas conducentes 
fysflft-eJSíiflii prontos y« exactos 
resultados; advirliendo que la 
falta de cumplimiento me pon
d r á en el'sensible pero impres-
t'indiblc caso de exigir á los re
misos la multa de 200 rs. León 

18S8.==Joaquin 
Maiimilia'rio Gibert, -

Sección de Gobiera0V-'V!gUÍÍneÍáiMifct¿:. Í79.' 

S6 encarga la detención de Hilarie Menso, 
de Valverde. 

Las autoridades locales, pues-
tqs-'^le la Guardia civil y de
más dependientes de este Go
bierno de tendrán el ¡oven H i 
lario Alonso, hijo de Dionisio, 
vecino de Valverde, el cual se 
separó de la compañía de su 
padre el dia-'doce del actual. Si 
fuese habido se le conducirá 
por tránsitóS''de•' justiciá1''hñíi&' 
ponerle á disposición de dicho 
su padre. León 1 7 de Abr i l de 
1'8J.8'. ==•líoaquin Maximiliano 
Giberl. 

Stmas det Hilario Alonso. 

ÍEdad Í 9 años, estatura mas 
dé "cinco " p í e s , color moreno, 
cara larga, pelo negro, nariz 

regular, barb i lampiño: viste 
& V W á ¡le •&LM ' "áéÍ p^íV 
vieios,'chaleco: acul ' id: :id., una 
^gtigüáfíña ,'dí'"iiJ-. "'medias "He-
eras, madreñas y un pañuelo 

á la cabeza. 

(•I .>!.;> 1 
Del Gobierno SIHItar. . 

Niiin. 180. 
•' •Eximo! üdfiji'an ge

neral delí distrilo con ficha .11 
del actuiil rne dice ¡o '̂ i/uc si-
ef<-'í;)!i •'. (if.(i:í'>¡ .tt Y SifaAV.! 

«El Excino. Sr. Ministro de 

para el Éiercito de la Pemnsu-
1). <:¿iv.'v': .'•! j in -la. 2. Los premios que reci;-
ban por su enganche para los 

""^?St<SrBé'' 'Cnbá^y'í^érÍb::llii-
co y 2.a Brigada 1 A espedicio-
nária de Artillería de Filipinas, 
seráp ;los-,: inisrnos ^espectifsa-
ro'eííVe, ségüri se cornprometpn 
a servir por ocho o seis anos 
(¡oe los señalados ó que se se-
ñalen(.á,¡lo$.jqjJ3 lo .verifiquen 
para 'e l ejército de la PeWíirjs'jiT 
la.' 3.* t ó s abonos de estos pre? 
mids ' sé íá r i ' ¿bh (¡Üi^^St. f o n d d 
general de redenciones y en la 
fo rma» m i s m a ¡en que se' h á t í n 

TeSpeÉlo" a''5íós ' reerigánchádos 
dentro de aquellos eicrcilos^.y 
á Icls que f^jbiéádolo vén/icádo 
en. el de'la Península , pasan . bV 

• "''"rjU.!.! . i initm c m l 'iun!. ¡ 

servicio de los mismos en el' 
C.contepto- ddiqüe^'dé lóV ¡520 rs.¡ 
que deben recibir los volunta-; 

tskiA al;alistars'i,.se.les entvégár-') 
rá'rt 'séséhta.'Sl filiarse, y el res-i 
ú UBI r, ' ' I . " . ' •' . 

to al.verificar el embarque pa-i 
ra Vlir¿xtíár.c' f.a Que'daii derb-
gadas cuantas disposiciones an . 
teri6'r'é?s':Sbl'ioiiólnga n á' iS^irtapf-
dadqj^n.vfsia^ÍKcal. ócdenv^qií'e 
tendrá.Jcofgp^(!^oAe(^cto. <jlesde el : 

'diá'"! ' .0 'de Mayo del a ñ o ac-' 
tual de 1858.» 

¿M.gue^.trasjado. á t ^ a S . 
par'a "su ' conocimiento y á j in 
^c^gdfi.d^^a^publicidad^.pQny 
veniente &• la espresada Mea! 
rüofycipn, ¡i/lie ha de empezar 
á regir desde el dia 1.° del\ 
mes próximo venidero. León 
13. de Abrit-fe )&h%:=?Jó¿¿: 

¿,>.U>.aiJ ¡KM sw r.va«!it 
la .Guerra nie dice con tedia 
SS ' del mes próximo pfeado' lo 
sigi j i^xle^E}«:ipo, , ,SrsíI ie da
do-cuenta"á la Reina D. g.) 
de Ja comunicación de V> E..de 
27"de Enero d e l ' a ñ o próximo 
pasado rerui^endo -Qriginal?s (las; 
observaciones presentadas á su 
autoríclad "por" 'e l ' ¿ómandande 
Gefe del Depósito de bandera"! y1' 
embarque,,para Ultraijijir de. 
Gijon, acerca de lá admisión dé
los sustitutos, ep,,las, gajjs de 
quintos y. de las variaciones 
que| en su, concepto seríj|- con- ' 
veniente introducir en las ins-
t?ríi¿cíljá¿yd!e(,g8 'd^tebrero ¿fe' 
1 S á ^ ' y i . - R ^ t ' ó r d e n t K t e 1 2 3 de 
Junio de 1855 respecto á la 
talura que en aquellas se exi-' 
ge á los vSluntarios, prócedeij-; 
tes de la clase de paisanos, y> ¿r 
los pretniqs que ,á los ipisníos' 
se conceden en su alistamien
to. sEttt'erádü •S: M.;''teniendo 
presente una reclamación de 
igual índole del Gefe del Dé -
pósito de Alicante, cursada por 
!él tfírécior ?gé'ne'rAí d t í ' l á fán te -
ría y. el.^¡ipUaiii general de Va
lencia y de conformidad con lo 
espuesto por las Secciones de¡ 
Guerra y Marina 'y de Gober
nación del Consejo Real en 
acordada de S de Marzo actual 
se ha servido dictar las .díspp-
siciones siguientes que corres
ponden' á' loí áos estrenios c i 
tados, últimos de í'las observa
ciones de que traía la anterior-

•. « e n t e Éitadá'j'comu'Ai'cricióiv-'Hfe 
V. E : ,^ ,* ]So 8e.^exig^á.(á los 
voluntarios á que se refiere el 
artíSulo 1 ° del capítulo"é.0 de 
las instrucciones para la reclu 
ta de?1 IJltrámar, ' áprobWrlás en 
28 de Febrero de ¡854 , mas 
estatura qüe la que la ley de 

<»W»W?P»im¡>fcí señala j.para. j s¿ Ramos Galguera para Tore 
los que deben entrar en suerte I no: á D. Manuel Gallego L o -

sadii para Corporales; y para 
maesli as' de igual clase á Doña 
Isidorai'G'ónzal<;z para Joarilla: 
y á Doña Manuela Olivera pa
pare! Hospital de Orvigo.; 

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial -de la provincia pa
ra coriocimientó de los' respec
tivos AyuiUamientos, como pa-

,ra;^l dé los nombrados, á fin 
de que pasen á recoger sus 
.credéij'ciales, a lá. Secretaría de 
esia: Junta ,„par«i que .puedan 
tomar; desde Juego íposesíonide 
Ips: referidas I .esduelas, • León • 14 

'.tléi'Ab'rilii de '••>) 858;!éi'jl(jiqüin 
¡Vfáxfmiífanó GiBértifPresidéiite. 
—Ariíó'iító Álvát-cí Reyéro, Se
cretario. 

• : . V I '¡¿1 l l ¡ / . ' . ! ¡ ' l 
N ú m . 181. 

Junio proiiinciul de hslruccion 
:í!in 'iwpúbliéatde León. •-" •:,1-<-: 

.-'M*.'..! --y, ';b 
A propuesta de esta Junta 

•a ' SKHIgf^ae la Uriiveraífad 
.j 'lftnP.ywáa.i 'én uso de las fa
cultades'que- le concede el art. 
189 de lá iey de 9 de Setiem
bre ú l t imo: ha tenido á bien 
nombrar para maestros de en
señanza :'elemental compIéfá':!de 
los piiéblós siguientes,' á D.'Ber-

;nai;$nQ¡&gftzalea para Veguelli-
n:i: á D. Gaspar Crisanlo y Bello 
para Trabadelo: á D. Juan Ma
nuel García pap JoarilIji^^.J). 
Eug?niqi;Ca.ly"'iÍó pava \>ilÍane¡D: 
á D. Santiago Novo y Pando 
para Cubillos: á D. Santiago 
Hernández .para RoÍjledo^iP .o-
lile<ÍÍfl9Í.a ,D..:/Anselmo.,Garda 
de. Caso- para Cuadros: á -D.- Jo 

D , José Muiioi, Gobernador 
riálítár- de^lw jirovincla. 

»l> I P o r ^ é l ¡présente-^s^undo 
édfoto í¿e tiiliií,'Há iflá1 y "erh'pfaza 

sáií>IosTqaeí¡& cféBH'iión'Ai'efechb 
íá! losiíbienés ' ' i juí ' 'dtíjó' írilestadb 
icInOapitan eiii'ailuStíoij^cfe' ífe-
-emfrlaM ! i D.^/bsé'¡Rodrigue?, de 
-EpdrighBzi! 't-esidéfi't'é1 xjue era 
en el í plBblo^'de^inablfnd;; ' y 

¡cayo¡í-fálléciímiento''1 tuvo ' lugar 
emoiKeiide-'MsfitóMdtíl' aTid'Til-
•Atfoby i p a r a f q u é - en'-'é)' t é rmino 
idéi .víibke ;dias'"'!cüiítadios1!desde 
el siguiente '-'alíi'dé' 'lá1 -insércion 

íde 1'este, arrancia^1 sé'J'presehten 
en este J u z g a d o de gue í ra j á 

• dediucir. 'él 'deíique^ifr-crean a-
-sistidós ,1 lea••• la! itlltelijéndiá;•• de 
fq« t í i ( toar i sc i ÍTr ido i ld i éh i j , í ! t Í ém' -
ipOi si»! ;Teali«arlÓJi le' i pa r t t ó ' 'bl 
p e r j u i c i o que haya ' - 'íiígá^f. • Se 
-advierte: i que ren mirttid d é1 ( j r i -
íneri ediotofi «blol se'>ha mosVtó-

j l p iiparie «Manueb G W í á ' W á -
Jen^ia lvecána déidicBo V^illábli^ 
ita coroo láoreedop'qutíulice 'ébt 
pqri.cantidad dearescientoí hüa'' 
rsnta, rsi ;;proceden tíg. "dé»fepfei-
tfiestoCDdasaldciaéstabtáirtfettfo 
:d& dicho: Valenciá ' se^uri recibo 
.pnesarltado ynfirmado ipor-el ;DL 
¿íjsésiDadaiehiiLfeon ái?deíée de 
AW\\i 1 de umil . ' O c h a c i e n t ó S ' " c i n - i 
c u e n t a y ocho. = José Muñbz .= 
?Qn: mandado, dé"SÚ 'Sríá. , Üde . 
foiiso Garpía ;AWarcz. ' 

• • tiades y-dérechoi d í̂ Es'iadb. 
t ' ' Eó ' J i /n ta ' süpéi ior de.'Prbpiéila-
Jes y d e r e c h o s Jetcifi¡laao eni"se-
aitoi! ¿g'-WmVWSminíü dki de 
Alwtb»fcl».'9enriilo;ii|(t'db4l' líá'ré» 
dftJjcii;nos«t>lÍf:jla(las;de!lus-fu'rüS y 
c.eiî os s í g u i o n t e » , . . r,..' ntht¡U. 

X C » ATCM™ >-̂ '" ,•?•„ 
" trigo a l iua les que .Doiia 

-'•iH^\iiiiT^Bí:,<}b,''' 
O í ' í í a ' M e f j j i r M é , » ^ ' , . , 

- ireigillia d-ilos príipios iío ' : ' 
Viliarrabines, cnpitulizá-- S:'-;:¡ •» 
•1" en 12,710 

Otro de ¡il. ¡ti. que lo mis-

•Vylf 



ma pngaba ó los propios 
. -.' ... ' I i ViUniriniiil..» i.t. el... .12,710 
' Un censo de 750 rs. anuo-

.. h'-s. (¡ÚG el concejo de 
; Cbsiil|':iló podaba ni lios-

piial do León, capilali-
zado en. . .. .' . . '15,000 

...Olrp. id. dtf:2,40Ü roolps : 
aoiiales ipie D. Ignonio ; 
Fresno vecino de la Ba-
'ñeza, pagaba á la cscue-

: liiüé Laguna de Negri
llos id. en. . . . . 48,000 

Lo que so anuncia pora cono-
cimiehlá de los interesados á fin 
de que se presenten á satisfacer el 

' importe de dichas redenciones en 
. el lénnino de 15 dios en virlml á 
,,lo dispuesto en el articulo 240 dé 
,1a, lleal instrucción de. 31 de.Mayó 
' do Í855.=Anibrosio Corcia. Pala-

cio»'.'1 "•' 

Cuerpo nacional de Ingenieros de ca-
triinos, canales y puertos. 

DISTRITO DE LEON. 

.Debiendo tener lugar el día 
15 de Junio próximo: la - admi
sión, dp,.alumnos que, previene 
el reglamento de las escuelas 
prácticas,,de faros, se anuncia 
al público que las circunstan
cias .qjie deben reunir los agra
ciados son las siguientes:. .. 
, 11" Haber cumplido veintiún; 
años y, no pasar 'de cuarenta. 

.2.*;.. Saber. leer >y, escribir^y 
las cuatro . reglas de ar i tmética 
con n ú m e r o s enteros. 
,,., • 3.a, [.Ser• de buena conducta 
.nipral.::;, : i . ..;• • 

. 4'a Carecer de todo defecto 
físico qpe pueda servir dé i m -
.pedimento para el desempeño 
de las obligaciones asignadas á 
.los torreros. . 

, La primera condición se a-
creditará con la fé de bautismo; 
l a . segunda con tina certifica
ción.; del Ingeniero de la pro
vincia en que resida el aspi
rante, previo el correspondien
te . examen,: y la tercera; por 
medio de certificados expedidos 
por el alcalde y .párroco del 
pueblo en que residiere al t iem
po de: su pretensión y de los 
Gefes ¿ c u y a s órdenes hubiese 
servido. 

En igualdad de circunstan
cias serán preferidos por su o r 
den los. individuos que hubie
sen servido en la Marina m i l i 
tar, en, el Ejército y en las 
Obras públicas. 

: En su consecuencia las per
sonas que r e ú n a n estas circuns 
tandas podrán dirigir á este 
Distrito sus solicitudes docu
mentadas antes del dia I.0 de 
Junto cuidando de expresar en 

jíl las el domicilio del interesa 
do. Oviedo l 13 de Abr i l de 
1858.=É¡Í ' Gefe del Distrito, 
Canuto Carrera. < 

_ 4 _ 

ItELACiox de las paradas públicas iegalmente coitsdtuídas en los punios que á continuación si apresan. 

PARADA DE D. PEDBO ALOSSO MARTINEZ EN EL PUEBLO DE MANSILLA DE LAS MULAf. 
UESEÑA D E : LOS CtBALLOS. • • :;. .! 

IVOMBRES. 

Lucero.. . . 

Cono. . . . 

Gallardo. 
Pulido.. 
Jabares. 

." . "" ALZAÜV. 
CAPA T ses v . iBifOAiiBS. Edad. Cuartas Dudoj. Hierro. SF.SAI.ES ACCIDEMTAIES. Cabeza, Co'i. 

' Castaño dorado, estrella, 
, lunares éntre los pilares. 
Castaño euceodido, . . -

Negro azabache. 
Id. . id. . . 
Id. morcillo.. 

10 
8" 

6 
•'i 

•" > • Buen» 
Lunares blancos en los 

ollares. . . . . . Id. 

Buena. 

Id. 

RESEÑA D E tOS GARANOHES* 
8 (i 1 » 
7 .. .. (i (i » 
o 7 . 1 . . - » ; 

Itegulár" ' M. 
Id. . . i Id; 
Id* ,. U , 

PARADA DE D. MANUEL ALVABEZ Y D. ISIDORO ARCE EN EL PUEBLO DE LA'BAÑEZA.' 

Relator. . 
Montañés.. 

:. Tordo.claro.. . 
. Negro peceño.. 

BÉSESA DE LOS CABALLOS. 

:• % : J ' 7 8': •;•>!••!. 
S , , .!;;7.;.¡. ,8. . :.• ». 

HÍSESA DE LOS «ABAXOSES. 
,t «., 6: , . ;,9l;¡;v ». 

4 7 » » 
••' 10 •• • :7'" • ' : ' » ' 

9 .. G 9 : » 

••' tBueñi^^BaéÜ*. 
Regular Jd. 

. Buena., Bueua. 
Id. Id. 

Regular,.:/ Id. 
Id. "" Id. 

Manchego.. . . Negro azabache. . 
Navarro. . ' Id. pebeño.' .' . 
Rico. . . . . . i - Id.'ázabache.,-*': 
Mauchego meuor. Id. peceño. . . . 

, . PARADA DE D. BAMON HERRERO Y D. GREGORIO GONZALEZ EIÍ.EL PUEBLO DE, VALDEMQRA. 

•'• • '••''' , UESESA.DI LOS CABALLOS. 
Sultán.; . . . . Caitatio claro ealzadó, or- ' .os 

miniado de los pies y 
'bajó de la mano dere-

. • ; cha.' . ' . ' . '•. 
Macareno.. . . Castaño oscuro,. . . . . 

Í4 
6 

' 7 • 
.7 .,: 

10 
11 

Buena. . Buena. 
Id. ' Id." 

Manchego.. . . Negro morcillo-
Viátéro.'. . . . Tordillo.. . . 
Nararro. . . . Negro azabache. 

ERSEÑA D E LOS GABASÓNES. 
. Ü 7 M 2 ' '•: .». 
10 U 8 . »., 
10 ü 10 ' • 

Buena. Buena. 
Id. •• : ' ld . ' 

; !»• . :.ld.: 

' PARADA DE D. CELESTINO Y D. IGNACIO CADENAS, f N líL PUEBLO .DE VILLAQCEJIDAi' 

' i .... BESÉSA DE LOS CABALLOS. i 

Seiilbno. 

CordoWs. 

Gitano.. . :• 
Arengo. . 
Azafranero. 

.' Negro morcillo, principio 
, de calzado del pie iz

quierdo. . . . . . 
. CastaGo,̂ eceño calzado al-
, , lo dé lo» pie»' j lucero -

corrida; bebe en blanco , 
con el labio anterior. . 

' Buena; Buena. 

Id. 

UESEÑA DE LOS SARASOKBS. 

Tordo..'. . . 
, Negro morcillo. 
. Idem azabache. . 

. Buena. Buena. 
Id. Id. ' 

• Id. Id.- ' 

PARADA DE D. JOSE FERNANDEZ LLAMAZARES EN EL PUEBLO DE LA CEÑA. 

' BEIEÜA D E LOS CABALLOS. ' : 

Ortelano. 

Gatillo. 

, Flor de Romero, «rmliila-
do dé las manos j pié 
izquierdo.'. .. • • . 

. Cutaño oscuro, arminia-
do bajo de los |>iéi, .y 

' con pelos blaneoi eo la 
frente j un lunar en los 

' ollarei. . . . . . . 

Bueoa. • Buena; 

Gallardo. . . . Negro azabache. 
Idem. . . . . Negro peceño.. . 

8 ' 7 11 » 

&ESEÑA DE LOS GAUAÑONE8. 

8 7 1 » 

•14' Id.' 

Begular Regular 
Id. Id. 

PARADA DE D. MIGUEL POSADO EN EL PUEBLO DE GENESTACIO DE LA VEGA. 

BESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Coracero. . 
Montañés.. 

Arrogante.. 
Manchego., 

. Negro peceño. . 

. Castaño oscuro.. 

Negro azabache. 
, Negro morcillo. 

12 
• '7 

BESEÑA DE LOS GABAÜONEI. 

7 
13 

8 
. 9 

Begular Buena. 
Id: W. 

Regular Buena. 
Id. . ; U . 

Imprenta de la Viwln é Hijos de MUÍOD. 
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